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A D V E a i r n c u O F I C I A L Se publica todos los dias. excepto los domingos. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
U* BOLETIKCS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

/ (Real trden de 6 de Abril de 1S39.) 

PRECIOS x>r. s u s c n i c i o t . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2<5ft pesetas men-
> suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 
j 2S'50 por un año.—Se admiten suserleiones en Madrid, «n la Administración del 

BoLEriM, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouo en sellos.— 
Un numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia do parle no pobre, so insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier inundo concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos do peseta por cada línea de inserción . 

Administración económica. 

Circular.—Recaudación de contribucio
nes.—Primer trimestre del año económico 

de 1881 82. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley y con arreglo á lo que determina 
el art. 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos de la provincia, que á partir del 1.° 
de Agosto próximo tienen obligación 
de satisfacer todas las cuotas correspon
dientes al citado trimestre del corrien : 

te año económico, quedaudo autoriza
dos para practicar las operaciones en 
la capital y su zona de ensanche los Co
bradores á domicilio, y en los pueblos 
tanto los agentes- recaudadores como los 
cobradores que sirven á sus órdenes, y 
cuyo personal depende de la Delegación 
del Banco de España. 

Al efecto y á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y de que también se
pan los contribuyentes á quiéu pueden 
nacer legítimamente los pagos, se publi
ca á continuación de esta circular, en re
laciones separadas, los nombres del per
sonal de cobranza, con cuantos requisitos 
son necesarios. 

En su consecuencia, y llevado del 
pensamiento de que todas las operacio
nes marchen con la debida regularidad, 
tanto en ventaja de los mismos coutribu-

Írentes como de los diversos agentes de 
a recaudación, he acordado, de confor

midad con la Delegación del Banco de 
España, dictar para su rigurosa observan
cia lo siguiente: 

1.* Los Cobradores á domicilio de la 
capital no tienen otro deber que requo-
rir al pago donde expresan las señas ofi
ciales que marcan los respectivos recibos 
talonarios, bieu á los mismoscoutribu)cu
tes, bion á los individuos de su familia 
ó servicio, dejándoles oportunamente, 
cuando para ello se les autorice, la corres
pondiente papeleta de avisu cu que se les 
precisara el último plazo hábil eu que pue
den efectuar el pago, s¡jr incurrir eu re
cargos de ninguna clase, eu las habita
ciones y horas que abajo so designan. 

2.° Ni los Cobradores de la capital, u i 
los agentes-recaudadores de pueblos, ni 
ninguuo do los que sirveu á sus 6rde-
ues, puedeu admitir eu pago de contribu
ciones más que cantidades en efectivo 
metálico. 

3.° Los Recaudadores de pueblos no 
podrán practicar ninguna operación de 
cobranza sin remitir ó entregar siempre 
por medio de atento oficio á los Sres. Al
caldes los edicto», en los cuales consig
narán cou cinco dias de anticipación los 
dias y las horas eu que ha de realizarse 
la cobranza en cada localidad; rogáudo 
les que uo sólo lo> fijeu elTlos sitios y 
parajes de costumbre, sino también que 
procureu darles la mayor publicidad cou 

el objeto de que su contenido llegue á co
nocimiento de los coutribuycntes. 

4.° • Los edictos se han de remitir ó en
tregar no sólo donde la cobranza se rea
liza, sino también á los Alcaldes de todos 
aquellos pueblos doude residiesen contri
buyentes forasteros; encargándose á los 
Recaudadores que, ó bien se mande por 
propio exigiendo recibo, ó por ol corroo 
recogiendo certificado, cuyos documen
tos unirán al expedieuto respectivo, así 
como igualmente el duplicado de uno de 
dichos edictos, debidamente diligenciado 
por la Autoridad local, y remitiendo otro, 
terminada que sea la cobranza do cada 
pueblo, al Delegado del Banco de España, 
calle de Atocha, núm. 32, principal de
recha. 

5.° Así que los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos de quo se deja hecho mérito, cum-
pliráu lo que se les manda eu los artículos 
anteriores, cuidando de vigila'r se lleven 
á cabo las operacioucs cou regularidad, 
y de que, caso de que uo se verifique, 
den parto oficial á esta Administración, 
á fui de que la misma pueda aplicar el 
castigo eu que pudieran iucurrir los em
pleados de la recaudación. 

6.° Las horas hábiles de cobranza 
son únicamente desde la salida hasta la 
postura del sol. Pero si al terminar los 
dias y las horas que se fijasen eu los edic
tos para la cobrauza de cada pueblo, se 
presentasen todavía coutribuyeutes á sa
tisfacer sus cuotas, habilitará el Recau
dador el tiempo necesario para despa
charlos, reclamando eu este caso del Al
calde los auxilios que creyere oportunos 
con el fin de ovitar confusiones, ó de que 
pudierau ser lastimados ó sustraídos los 
foudos del Tesoro. 

7.° Niugun recibo será entregado á los 
contribuyentes por los Recaudadores sin 
estampar el pueblo, autorizáudole siem
pre cou su firma entera, y haciendo cons
tar el día eu que se realice el pago en la 
lista cobrátona eu la casilla señalada al 
efecto. Eu el caso do que el pago no se 
hubiese verificado en el período hábil de 
la cobran/.;!, su hará coustar en las res
pectivas relaciones do apremio de prime
ro y segundo grado eu las casillas que 
también se señalan para ello, y además 
por medio de diligeucias arregladas al 
modelo que les tiene comunicado la De
legación del Banco de España. 

8.° Eu las notificaciones de primero 
y seguudo grado de apremio, auuque se 
practiquen eu diligeucias colectivas, so 
ha de expresar siempre, si el Recaudador 
uo ha do ser legalmente responsable, á 
quiénes se hacen y á quiénes se entre
gan las respectivas papeletas, debieudo 
cuidar de que las firmen los que supie
ren» y P o r los OTO 1 1 0 quisiereu ó no su-
pioreu lo practicaráu dos testigos pre
senciales del acto. 

9.° Lo mismo en las relaciones de 
primero y segundo grado do apremio de 
contribuyentes veciuos, quo de los que 
fueren forasteros, igualmoute que eu las 

papeletas de conminación, se han de 
expresar las cuotas y recargos separada
mente que correspondan á cada contri
buyente, arrastrando las unas y las otras 
á un total importe. 

10. Las notificaciones para embargos 
afirmativos ó negativos de bienes mue
bles, frutos y bienes inmuebles, lo mismo 
que las diligencias que se practiquen eu 
uno y en otro caso, 3erán siempre indi
vidualmente hechas á cada contribuyen
te, teniendo presente los recaudadores lo 
que preceptúan los artículos 9, 10, 11, 
1. a y 2.* parte del 22 y 27 de la instruc-
ciou de 3 Diciembre de 1869, sin perjui
cio de que si los deudores fuesen foraste
ros, se una al expediente respectivo uno 
de los ejemplares de las relaciones dupli
cadas que nudau á los Alcaldes, reco
giendo ol oportuno recibí con el sello de 
la Alcaldía. 

A las relaciones de contribuyentes 
forasteros quo se presenten á los Alcal
des acompañaráu los Recaudadores las 
papeletas de conminación de primero y 
segundo grado, lo mismo que las cédulas 
de notificación de embargos y subasta de 
bienes imuebles. 

11. No podrán nunca los Recaudado
res y Comisionados de apremio, si uo 
quiereu incurrir ou responsabilidad cri
minal, recibir parte de las cuotas de los 
contribuyentes, ni expedir ú favor de los 
mismos recibos parcelarios, toda vez que 
uo son legales sino los que están impre
sos con los requisitos que preceptúa la 
legislación vigente de Hacienda; debieu
do tener euteudido los contribuyentes 
que los pagos que uo se justifiquen cou 
estos documeutos son nulos y ningún 
derecho tienen para reclamar que se les 
abone la cantidad. 

12. Las cuotas impuestas por colonia, 
con tal quo no puedau hacerse efectivas 
de los colonos por carecer de lo que mar
ca el art. 27 de la iustruccion 6 de bie
nes iumuebles que fuesen de su exclusiva 
propiedad, nunca se exigiráu álos propie
tarios de las fincas, puesto quo uo tienen 
el deber de pagarlas. En los casos de este 
géueroreudirán los Recaudadores las cer
tificaciones que señala el art. 39 de la 
iustruccion, á fin de que los Ayuutamiou-
tos y Junta de asociedos resuelvan con 
arreglo al art. 40 lo que ol mismo les 
encarga. 

Sin embargo, y siempre que uo se 
pudiera hacer efectivo del propietario de 
las fincas arrendadas la cantidad quo le 
hubiese sido impuesta por contribuciou, 
teudráu preseute los Recaudadores lo que 
establece el art. 10 de la instrucción. 

13. Los Recaudadores consignarán al 
dorso de los recibos talouarios, cu una no
ta sucinta, los importes de los recargos 
que cobrasen á cada contribuyente mo
roso, siempre que para exigirlos se hu
biese cumplido con lo que ordeua el ar
tículo 46 do la instrucciou. , 

14. Los expedientes de partidas falli
das de industrial han de quedar termi
nados dentro del plazo que señala ol ar

tículo 211 del reglamento de 20 de Ma
yo de 1873. 

Cuando no pudierau hacerse efectivas 
algunas cuotas por los medios coerciti
vos que determina la instrucciou, se no
tificará al contribuyente quo incurre en 
la pena de defraudador á la Hacieuda, 
con arreglo al art. 166 del citado regla
mento, á cuyo efecto se extenderá la 
oportuna diligetfciaen el expediente que 
determina el párrafo 3.° del art. 40 lo la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869. 

15. Los expedientes de partidas fa
llidas de territorial se han de presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, con 
arreglo á la disposición primera de la 
Real orden de 15 do Junio de 1856. 

16. Sí los Ayuntamientos, asociados 
de un número igual de contribuyentes, 
no despachasen los expedientes do indus
trial dentro del plazo improrogable de 
15 dias que marca la Real orden dictada 
por el Ministerio de Hacionda, y que es
ta Administración publicó eu el BOLETÍN 
OFICIAL de 18 de Noviembre de 1879; 
y si no despachasen tampoco los de terri
torial dentro del plazo que determina el 
artículo 40 de la instrucción, Uenaudo en 
unos y en otros lo que preceptúa la Di
rección geueral de Contribuciones en la 
circular inserta eu dicho periódico que 
lleva la fecha de 4 de Diciembre del mis
mo año, y con tal de que los Recauda
dores no den parte oficial á la Delega
ción del Banco á fin de que pueda adop
tarse la resoluciou conveniente, serán 
responsables de todos los importes quo se 
persigan; debiendo tener entendido di
chos Recaudadores que hau de entregar 
los citados expedientes á los Alcaldes, re
cogiendo de ellos el correspondiente re
cibo, según así lo manda el final del ar
tículo 39. 

17. Los Recaudadores y Comisioua-
dos de apremio no podrán suspender los 
procedimientos ejecutivos contra los deu
dores á no sor que para ello recibau or
den especial de esta Administración, quo 
es la única llamada á resolver las excep
ciones que se alegasen. 

18. Las subastas do bienes muebles é 
inmuebles, siempre que hubiese licitado-
res, se consignarán los importes de los 
remates eu los^depositarios que designa
ren los Alcaldes bajo su responsabilidad, 
sin perjuicio de quo los Comisionados ten
gan presente el derecho que les coucedo 
el art. 44 do la instrucción. 

19. Eu las intervenciones judiciales, 
do cualesquiera clase que sean, pasaráu 
los Recaudadores cou atento oficio, y an
tes de terminar el tercer mes de cada tri
mestre, una certificación á la Delegación 
del Banco de láspaüa, en la cual expre
sarán al número do orden, concepto, nom
bre del contriboyeuto, y separadamen
te la cuota y los recargos, fijándose el 
Juzgado y Escribanía donde pendón los 
autos, á ha de que dicha oficina pueda 
acudir á esta Administración con el ob
jeto de que la misma reclame la prefe
rencia qué corresponde á la Hacienda 
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por el pago de los débitos de contribucio-
DOS. 

20. Siompre quo los Registradores do 
la propieilad devolviesen los mandamien
tos do anotaciou preventiva a los Recau
dadores á causa de no haber exactitud 
en los nombres de los propietarios de las 
ñncas embargadas, ó por falta de señala
miento de linderos, acudirán nuevamente 
los Recaudadores á los Ayuntamientos 
para que designen los primeros y subsa
nen las segundas. En el caso de que no lo 
verificasen en un plazo corto y perento
rio, lo pondrán en conocimiento oficial de 
la Delegación del Banco de España, co
mo medio do que pueda tener cumplido 
efecto la Real orden de 15 de Febrero de 
1877 y las reglas dictadas por la Direc
ción general de Contribuciones en 19 de 
Abril del mismo año. 

21. Con tal de que los deudores no 
tuviesen más fincas que las adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contribucio
nes de años económicos anteriores, enton
ces reclamarán los Recaudadores una cer
tificación de los Secretarios de los Ayun
tamientos, en la que pondrán el V.° B.° 
los Alcaldes, uniendo este documento al 
exDcdieutc ejecutivo que se tramite. 

22. Los Recaudadores entregarán el 
importe de los recargos municipales á 
los Ayuntamientos en proporción de lo 
que recaudasen en efectivo metálico. La 
entrega la liarán á los Depositarios de 
fondos, de los cnales recogerán los opor
tunos recibos con el V.° B.° del Alcalde 
y los sellos necesarios; debiendo obser
varse sobre este particular lo que dispone 
la Real orden inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de 21 de Abril de 1875. 

Los importes que figuren en los re
partos y matrículas y que puedan corres
ponder á bieues del Estado, Patrimonio 
de la Corona y fincas adjudicadas á la 
Hacienda por débitos de contribuciones, 
no pueden ser abonados por I03 Recau
dadores mientras esta Administración 
no practique lo que dispone la legislación 
vigentes. 

23. Eu el caso de que hubiere algún 
Ayuntamiento que adeudase la contribu
ción de sus propios, retendrán los Re
caudadores la cantidad proporcional que 
arrojase lo recaudado en concepto de re
cargos municipales y quo fuese bastan
te para cubrir el débito, eutregáudoso lo 
que sobrase eu la forma que se dispone 
en el articulo anterior, practicándose 
antes la competente liquidación. Pero 
si no bastase, entonces se procederá con 
arreglo á la Real orden publicada eu el 
BOLETÍN OFICIAL de 4 de Abril de 187G. 

24. Para evitar complicaciones, y 
siempre que hubiese algún contribuyen
te que nitse deudor por trimestres ó años 
anteriores, y se presentase á pagar las 
cuotas de trimestres ó años posteriores, 
cuidarán los Recaudadores de aplicarlos 
importes á ios débitos más antiguos, de 
conformidad con lo que manda la Real 
orden publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
do 7 de Mayo de 1872. 

25. Los agentes de la Recaudación 
no abonarán eu uingun caso las cantida
des do bajas de industrial y comercio 
que correspondan á ejercicios económi
cos cerrados ó que perteneciesen á años 
anteriores, ó sea del semestre de amplia
ción de 18S-Q-81, con arreglo á la circu
lar de la Dirección geueral de Contribu
ciones de 5 de Abril último, entre tauto 
no se llenen los requisitos que la misma 
dispone. 

26. No se abonarán en ningún caso 
los importes de suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil á no 
ser que los Ayuntamientos presenteu á 
los Recaudadores las cartas de pago que 
expidiese á su favor esta Administración, 
según lo dispouo el art. 6.° de la instruc
ción aprobada por S. M. en 9 de Agosto 
de 1877. 

27. Los importes de patentes de pri
mera división se cobrarán deuua vez á los 
contribuyentes que figuren en matrícu
la. Si no satisfaciesen sus cuotas, so lea 
apremiará hasta hacerlas efectivas ó 
conseguir que se declare la insolvencia, 
que deberá justificarse en la forma que 
determina el párrafo 4.° del art. 209 dei 
reglamento de 20 de Mayo de 1873. 

28. Las patentes de segunda división 

no las extenderán los Recaudadores sino 
previo el oñcio que expidan para ello los 
Alcaldes, y nunca las cortarán hasta que 
se verifique el pago, de acuerdo con lo 
queprescribo el art. 220 y sin perjuicio 
de que se cumpla después lo que ordenan 
el 221, 222 y 223 del citado reglamento, 
acompañándose con arreglo á este últi
mo los oficios originales de los Alcaldes 
cuando se. formalicen los ingresos, rin
diéndose al efecto las relaciones duplica
das en la forma que se tiene mandado. 

29. Los recibos de primor trimestre 
del año económico corriente quo corres
pondan á bienes del Estado y Patrimonio 
de la Corona, se presentarán con las cer
tificaciones que expidan los Alcaldes en 
!a'forma qne viene practicándose en los 
ejercicios anteriores. 

30. En todos lo3 expedientes ejecuti
vos que se pasen á esta Administración 
para los efectos que determina la Real 
orden de 9 de Ago3to do 1872, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL del 28 del mismo 
me3 y año, han de constar en cada uno de 
los trimestres, no sólo los edictos anun
ciando la cobranza debidamente diligen
ciados, sino también se han de hacer cons
tar las notificaciones de l.° y 2.* grado 
de apremio, igualmeute que las diligen
cias de los embargos afirmativos ó nega
tivos. Los Recaudadores que no llenasen 
estas prescripciones serán responsables de 
los importes, toda vez que incurren á sa
biendas en faltas que castiga la legisla
ción vigente. 

31. Los Alcaldes cuidarán que perma
nezca abierta la cobranza eu los días y 
horas anunciados para practicarlas en 
cada pueblo, obligando á los Recaudado
res que cumplan con los preceptos de la 

instrucción de 3 de Diciembre y con las 
reglas prefijadas en esta circular. Si al
guna faltase, entonces lo pondrán en co
nocimiento de esta Administración á fin 
de acordar lo que proceda. 

32. La Delegación del Banco hará 
que todos los Recaudadores y Comisiona
dos de apremio, tanto do la capital como 
de los pueblos que sirven á sus órdenes, 
lleven consigo un ejemplar del BOLUTIN 
OFICIAL en que se publique esta circular, 
no dudando de su acreditado celo que vi
gilará su riguroso cumplimiento. 

En consecuencia de todo lo que so de
ja expuesto, recomiendo á los Sros. Al
caldes, ruego á los Sres. Jueces munici
pales, suplico á loi de primera instancia 
y á los Registradores de la propiedad, y 
solicito, por último, de los Jefes do puesto 
de !a Guardia civil, que presten á los 
agentes de la recaudación de contribu
ciones los auxi¡¡03 que les demandasen 
para el mejor desemneño de su cometido. 

Madrid 23 do Julio de 1881.=El Jefe 
de la Administración económica, Juan 
Oriol. 

Relación de túi Cobradores de la capital, 
número de cada uno y nombre. 

Numero 1. D. Pablo Pandcavcnas. 
Núm. 2. 1). Manuel ücboa 
Núrn. 3. U. Ignacio Fernandez. 

¡ Núm. 1. D. Fernando Gómez. 
¡ Núm. 5. D. Julián Tarduchy. 

Núm. 6. D. Antonio López. 
Núm. 7. L>. Francisco Argos. 
Núm. 8. D. .losé Royo. 
Núm. 9. D. Pedro Sopeña. 
Núm. 10. D. Antonio Paz. 
Núm. 11. D. Tomás García. 
Núm. 12. I). An¿el Trujillos. 
Núm. 13. I). Leopoldo Argos. 
Núm. 14. D. Benito Pérez. 

RELACIÓN nominal de los oyentes de los partidos ¡/ Cobradores de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales á <pie respectivamente están adscritos. 

Partidos. 

Alcalá de llenares. 

Chinchón. 

Colmenar Viejo.—-1.* y 2 / 
Sección 

Getaíe 

! Naval carnero. 

San Martin de Valdeigle-
sias 

Cobradores. 

L). Eladio Moreno. 

Numero 
de 

puclil o i , 

D. Vicente Brull. 

I). Francisco Femcnia 

D. Vicente Brull. 

D. Francisco Fcmenía. 

ü. Vicente Brull. 

Torrelaguna. 1). Mariano Sanz. 

D. Juan Pablo Rubio... 
José Rodríguez . • . 
Aquilino de Lúeas Váz

quez. . . . . 
Manuel Domínguez 
Casto Torres 
Pedro Roldan 
Inocente Toledo.. . . 
Hermenegildo Diez. 
Máximo Garrote.... 

D. Manuel Villachenous 
Quintín Sánchez.... 
Marcelino Maroto... 
Julián Mota 

I Benigno Martínez... 
' José Peirano 
iD. Gregorio Maroto.... 
I Ángel Blasco.. . . . . 
[ Ambrosio Gómez.. . 
) Juan G í o r f o . . . . . . . 
) Juan García I 

Abdon Cabrera \ 
Antonio Moya | 

D. Gregorio Antón. . . . . . . j 
Francisco de P. Esca

lante 
Félix Quintana 
Raimundo Rodríguez.. 

D. Juan José Gracia . . . . 
Juan González 
Juan Giorfo. 
Juan García Dávila... 
Lorenzo Ascnjo 
Abdon Cabrera 

D. Manuel Ortega 
Tomás Tapióles 
Carlos Montanero . . . . 

ü. Mariano Sanz Cárdena 
Juan Nuvarro . . . . . . . . 
Pedro Martin 
Domingo Ramírez 
Santos Vil tacañas 
David Lozano 
Luciano Toba 

43 

17 

31 

23 

22 

46 

T O T A L . 19o 

yünteiiiiealos. 

H ( trajas d e M a d r i d . 
Por renuncia del que la venía desem

peñando en propiedad se halla vacante 
por el término de 30 días la plaza de Mé

dico-cirujano titular do esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas, paga
das de los fondos muuicipalos y por tri
mestre vencidos para la asistencia fa
cultativa de 36 familias pobres. 

Los señores aspirantes á dicha plaza 

f>rosüutaráu al Sr. Alcaldo Presidente so-
icitudes debidamente documentadas dea-

tro del plazo anterisrmente expresado, 
pues pasado qno sea no se admitirá nin
guna y se procederá á la elección defi
nitiva. 

Barajas do Madrid 9 do Julio 1881.=: 
El Alcalde, Valentín Julián. 

F i i o n e n r r a ! . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
so halla vacante la plaza de Inspector 
de carues do esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 270 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes acompañada* de 
sus títulos ó copias autorizadas, en la 
Secretaría dol Ayuntamiento de mi pre
sidencia, deutro del término do 30 dias, 
contados desde esta fecha; transcurridos 
los cuales no se admitirá ninguna. 

Fuencarral 20 do Junio de 1881 .= 
El Alcalde, Veuaucio Várela. 

P o z u e l o d e A l a r c o n . 

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del barrio 
do Humera, de este distrito municipal, 
para el preseute año económico, sobre 
la base de un nuevo"a.nill..¡-amiento, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación por térmiuo de ocho 
dias, dentro do los cuales pueden presen
tar los interesados la* reclamaciones que 
se les ofrezcan; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no les serán ad
mitidas. 

Pozuelo de Alarcon 21 de Julio de 
1881.=El Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

S e v i l l a la S u e v a . 

Por terminación do contrato con el 
que la desempeñaba, se encuentra vacan
te la plaza do Médico titular de esta villa, 
dotada con la asignación anual de 300 
peset;.s por la asistencia do seis fu mutas 
pobres, y las igualas con el vecindario. 

La población consta de 100 vecinos, 
es sana, abundante do aguas, dista de 
Madr.d cinco leguas y se halla sitnada 
en la carretera de Navalcarnero al Es
corial. 

Losaspirantesdirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía en térmi
no de 15 dias desde la inserción dol pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Sevilla la Nueva I7de Julio de 1881 .» 
El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Eu virtud do provideucia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Juliau de Pando 
y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Isabel 
la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á Doña María 
Membrillera y Nieto, natural de Torrela-
guua, en este Arzobispado, de estado 
viuda de D. Agustín Desbies y Marais, 
cuyo domicilio se ignora, para que en 
el térmiuo de 15 dias, contados desde 
el siguiente al de la inserciou dtd presen
te, comparezca en esto Tribunal y Nota
ría del que suscribe, sito en la callo de la 
Pasa, núm 3, principal, á prestar ó negar 
á su logítima liija Doña Saturnina Martí
nez Desbies y Membrillera, conocida vul
garmente por Mauuela,el consejo que ne
cesita para contraer matrimonio con Don 
Manuel Antonio Atauasio Nuñez y Crespo; 
apercibiéndole quo de no verificarlo lo pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 20 de Julio de 1881. = Por 
Egea, Autouio Brea Tellez. 53 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Porprovidencia del Excmo. se
ñor Vicario eclesiástico de esta Corte, fe
cha de hoy, se cita, llama y emplaza á 
Auselmo Mauuol Revenga, cuyo parade
ro ó existencia se ignora, padre de Moni -
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ca Revenga y García, habida oo su le-

fítimo matrimonio con Josefa García, ya 
ifunta, para que en e! término de 15 dias, 

contados desdóla publcaciondel presente 
anuncio, comparezca ou esto Tribunal, 
calle do la Pasa, núm. 3, principal, y hora 
de audiencia, á prestar o negar á su hija 
el conrufjo que la ley previone para el 
matrimonio queintentacontraerconFaus
tino Camporredondo y Chaves; bajo aper
cibimiento quo transcurrido dicho plazo 
sin comparecer se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 15 de Julio de 1881.=Licen-
ciado, Juan Moreno. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H a e n a v l e t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, y refrendada por 
el infrascrito, dictada en los autos ejecuti
vos que sigue D. Manuel .Castillo y Ru-
birá con D. Fernando Antonio Rodríguez 
sobre pago de pesetas, se saca á pública 
subasta por el precio de 7.075 pesetas 
la participación de igual fuma quo cor
responde al deudor en las 35.000 pesetas, 
valor liquido de la casa núm. 20 moder
no de la calle de Va Comadre de esta Cor
te, para cuyo acto se ha señalado el dia 
20 de Agosto próximo, y hora de las nue
ve de so mañana, en los estrados de di
cho Juzgado; advirtiéndose que los títu
los de propiedad se hallan de mauifiesto 
en la Secretaría para el que guste ente
rarse, y con los cuales habrán de confor
marse los licitadores, sin que tengan de
recho á exigir otros. 

Madrid 21 de Julio 1881.=V.° B . ° = 
¡v Juez de primera instancia, Esteban 
de la Malla.=Por mandado de su seño-

..tía» Lorenzo Sancho.=Es copia.=Loreu-
zo Sancho. 52 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audieucia de fuera do esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Andrés Pérez Alvarez, 
hijo de Serapio y de Juana, de 25 años 
de edad, soltero, cerrajero, y que ha vi
vido en la calle de la Esperancilla, nú
mero 10, piso cuarto, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el pre
ciso término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado con el fin de hacerle saber 
la sentencia dictada en causa seguida 
coutra el mismo por lesiones; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del indicado Andrés Pérez Alvarez, y ca
so de ser habido le pongan á disposición 

~de este Juzgado con ln9 seguridades de
bidas. 

Dado en Madrid á 18 de Julio de 
1881.=Eítéban de la Malla.=El actua
rio, Federico del Rio. 

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
ha resuelto en causa criminal pendiente 
con motivo de las lesiones que se causó 
María Fernandez, se haga saber á su se
ñor Padre Julián Fernandez quo en el 
término de seis días se presente ante 
este Juzgado para ofrecerle la dicha cau
sa por si quisiese ser parto en la misma; 
apercibido de que en otro caso lo parará 
el perjuicio quo hubiere lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1881.=V.° B . °= 
El Sr. Juez de primera instancia, Este
ban de la Malla.=E1 Escribano actuarlo, 
Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista se cita y llama 
á Isidro Guillen, Diego Ruiz y Bernar
dina Orejas, que ha vivido el primero en 
Je barrio de la Prosperidad, calle de la 
Beneficencia, núm. 5, y cuyo actual pa-

dero se ignora, asi como el de los dos úl
timos, á fin de que en el preciso térmi
no de cinco días comparezcan en este 
Juzgado con el fin de que presten la opor
tuna declaración; apercibiéndoles que de 
no verificarlo ¡es parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18 do Julio 1881.=V.° B . ° = 
Malla.=El Escribano, Federico del Rio. 

C o n g r e í o . 

D. Francisco de Paula Morales, Escriba
no do actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte. 

Doy fe que en dicho Juzgado y mi Es
cribanía se na recibido un exhorto del de 
primera instancia de lacindad de Santia
go, en Galicia, procedente do las diligen
cias de ejecución de la sentencia dictada 
contra D. Andrés Fernandez Ramos en 
causa sobre lesiones á José García San
tos, á cuyo exhorto ae acompaña la si-
guiento 

«Requisitoria. —D. Bernardo Pereira 
y Valeiras, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Santiago, á medio 
de este edicto-requisitoria ljama y cita á 
D. Andrés Fernandez Ramos, natural do 
San Ciprian de Monte de Meda, término 
municipal de Guutiu, en la provincia de 
Lugo, vecino de esta población, de 40 
años de edad, casado, Inspector que ha 
sido del cuerpo de orden público cu la 
misma, que se ausentó de su domicilio, y 
cuyo actual paradero se ignora, para quo 
dentro del término de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado á oir la notifica
ción de la sentencia firme dictada en la 
causa que se le ha instruido sobre lesiones 
á José García Santos, y cumplir la pena 
de seis meses de arresto mayor que por 
ella se le impuso, además de otras respon
sabilidades pecuniarias; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Al propio tiempo exhorto á las Auto
ridades constituidas, en especial á las de 
la villa y Corte de Madrid, á cuyo punto 
parece so ha dirigido, y encargo á los de
pendientes de la policía judicial procuron 
la detención del Fernandez Ramos, remi
tiéndolo caso sea habido con la seguridad 
conveniente á la cárcel de esta ciudad y 
á disposición del Juzgado á los efectos 
indicados, lo cual está acordado eu la 
ejecutoria pendiente. 

Las señas del sobredicho son las si
guientes: 

Estatura alta, delgado de cuerno, pe
lo castaño claro, lo mismo quo la oarba, 
que usa cerrada, poco poblada, ojos azu
les, nariz y boca regulares, cara larga, 
color pálido.=Santiago 8 de Julio da 
1881. = Bernardo Pereira. = Ante mí, 
José Peon.=Hay un sello que dice: Juz
gado de primera instaucia.=Santiago.» 

Correspondo lo iuserto con su original 
que se ha remitido con el exhorto referi
do, de que doy fe y á que me remito. 

Y para que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia autorizo el pre-
seute en Madrid á 10 de Julio de 1881.= 
Francisco de Paula Morales. 

D. Mariano Fouseca y López de Vinuesa, 
Magistrado de Audieucia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
dol distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Don 
Ignacio del Campo Sauz, natural de Re
bollar (Soria), de 33 años, soltero, Capitán 
graduado, Teniente de infantería de 
reemplazo, quo ha vivido en la calle de la 
Aduana, 16, y cuyo actual paradero se 
ignora, cou el fin de que so presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Anto-
lin Valdés á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal pendiente 
coutra el mismo por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G.) se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado Ignacio 

del Campo Sauz, conduciéndolo á las 
prisiones militares á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 16 de Julio 1831.=» 
Mariano Fonseca.= Por mandado de su 
señoría, Antolin Valdés. 

IIOMpIclO. 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado do 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Rufino Pérez y Miguel, natural 
de Aldealengua de Pedraza, partido ju
dicial de Sepúlveda, vecino de esta Cor
te, de edad de 18 años, soltero, jornale
ro, cuyo actual paradero so ignora, para 
que dentro del término de 20 dias com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de hombres de esta capital á cumplir la 
coudcua de dos meses y un dia do arres
to mayor que le ha sido impuesta en 
causa que se lo ha seguido sobro lesiones 
á su convecino Gaspar Pérez Suarez; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación, en nombro 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que 
procedan á la busca y captura de dicho 
rematado, y siendo habido lo remitan con 
las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado á los fines ya indi
cados. 

Dado en Madrid á 19 Julio de 1881.= 
José Llauo.= El Escribano actuario, Ve
nancio Pérez. 

I n c l u s a . 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corto y 
Juoz de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Juan MauuelN., de oficio car
retero, es de estatura baja, pelo rubio, 
usa bigote y tiene un lunar en la mejilla 
derecha, cuyas demás circunstancias do 
sn filiación, así como su domicilio, se ig
noran, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa éon el fin de recibirle 
declaración indagatoria en causa que 
instruyo por lesiones; bajo apercibimien
to quo de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biese lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades, así 
civiles como militares, y mando á los in
dividuos do la policía judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero del ex
presado Juan Manuel, procedan á su cap
tura, poniéndole preso en la cárcel de Vi
lla á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Julio de 
1881.=-José Rodríguez Roda.=Por su 
mandado, Luis Escobar. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Toda, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Claramunt Cases, hijo de José y de 
María, natural de Barcelona, de 19 años, 
soltero, buñolero, de esta vecindad; á Jo
sé García López, hijo de Manuel y de Lo
renza, natural de Talavera do la Reina, 
albañil, soltero, de 18 años y de esta ve
cindad, y á Isidro Villanucva Ángel, hi
jo de Juan y de Benita, uatural de Las 
Rozas, soltero, de 18 años, carpintero y 
de esta vecindad, para que en el término 
de nueve dias,contados desdo la iuserciou 
del presente en la Gaceta de Madrid, se 
preseuten en este Juzgado para la prácti
ca de cierta diligencia en la causa que se 
sigue contra los mismos por hurto. 

Al misinotiempo encargo á todas las 
Autoridadesy susageutes cornpouentes la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura do dichos sujetos, y de ser habi
dos los dejen en la cárcel de este partido 
á disposición de mi autoridad. 

Dado eu Madrid á 3 de Julio de 
18S1.=Francisco Toda.=Ramou Martí
nez Aguílar. 

D. Francisco Toda, Juez de primera ins
taucia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el proseóte cito, llamo y emplazo 
á Benito Martínez Ortiz, hijo de José y 
de Manuela, natural y vecino de esta ca-

ital, casado, barbero, para que dentro 
el término do nueve dias se presento en 

este Juzgado ó en las cárceles do este 
artido para cumplir la coudena que le 
a sido impuesta eu causa seguida con

tra el mismo por hurto. 
Al mismo tiempo encargo á todas las 

Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y de ser habido 
lo dejen eu la cárcel de Villa á disposi
ción ile mi autoridad. 

Dado eu Madrid á 10 de Febrero do 
1881.=Francisco Toda.=Rainon Marti-
noz Aguilar. 

Alcalá de l lenares 
D. Gregorio Vioito de Hoyos, Juoz de 

primera instancia de Ik ciudad de Al
calá do Houare"s y su partido. 

Por el preseute primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo al trapero 
que ol dia 4 de los corrientes vendió en 
el Rastro de abajo, llamado Bazar de las 
América?, en Madrid, un fusil de pistón, 
una pistola de idem, unos hierros viejos 
y otros efectos á Evaristo Gutiérrez Mo
reno, natural y vecino de Huerta Hernan
dos, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de Madrid, comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del ac-
rio á prostar declaración eu la causa que 
so sigue con motivo de haber sido ocu-

Sados por la Guardia civil al Evaristo 
ichos efectos; apercibido que de no ve

rificarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Julio de 1881. =Gregorio Vieito.=El 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de pri
mera iuatancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria ruego á 
todas las Autoridades, tauto civiles como 
militares, y encargo á los individuos de 
la policía judicial ordenen y procedan á 
la busca, captura y conducción con 
seguridades á la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado, de An
tonio Nav.arejo Artillero, alias Carambola, 
natural y vecino de Daimiel, provincia de 
Ciudad-Real, hijo de Antonio y de Te
resa, de 33 años de edad, de estado ca
sado, do oficio jornalero, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz, cara y boca regular, 
barba poblada y color bueuo, estatura 
cinco pies . 

Y de Juau Hinojosa Pauilta, alias Ca
labazas, natural y vecino de Almodóvar 
del Campo, provincia de Ciudad-Real, hi
jo de Antonio y de Severiana, de 29 años 
do edad, soltero, de oficio minero, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, nariz, cara y 
boca regular, barba poblada, color sano, 
estatura cinco pies y dos pulgadas, con
finados quo hau sido eu el presidio de esta 
ciudad, y de la que se fugaron eu la ma
ñana del dia 10 de los corrientes; pues 
así lo tengo maudado en la causa que so 
sigue contra los referidos sujetos por que
brantamiento de sentencia. 

Dada en Alcalá de Henares á 13 de 
Julio de 1881.=Gregorio Viei to .=El Es
cribano actuario, Pascual Meen• >. 

íüttvalearnero. 
D. Gregorio de la Morena, Juez munici

pal do esta villa é interino de prime
ra instancia por ausencia con licencia 
del propietario. 

Por el presente odicto se cita, llama 
y emplaza á Mauuol Fernandez, viudo, 
de 45 años do edad, quo ha residido -des
de el mes de Febrero último en el pue
blo de Valdemorillo al servicio do Igna
cio Velasco, y de oficio bollero, cuyas 
señas son: estatura baja, pelo entrecano 
ojos pardos, nariz corta, barba regular 
y entrecana, con bigote, color trigueño, 
y viste pautalou de pana color blanco 
descolorido, blusa azul bastante larga, 
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nueva, gorra negra usada, alpargates 
cerrados, qne se aasentó de dicho pueblo 
el del 8 actual, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del tér
mino de 20 días se presente en las car 
celes de este partido á prestar inda
gatoria y responder á los cargos que le 
resultan eo la causa criminal pendiente 
en este Juzgado por delito de incondio 
en el monte de aquel pueblo; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes do la 
policía judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión á dichas cárceles del 
sujeto'citado. 

Dado en Navalcarnero á 12 de Ju
lio de 1881.=L¡cenciado Gregorio de la 
Morena.=Por mandado de su señoría, 
Vicente Hernández. 

Dirección general do Obras públicas. 
Eu virtud de lo dispuesto por Real or

den de 17 de Abril de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 16 del 
próximo mes de Agosto, á la una do la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la carretera de Bermillo de 
Sayago ú Fermoselle, en la de Zamora á 
este ultimo punto, provincia de Zamora, 
por su presupuesto de contrata, que ira-
porta 524.234'05 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos proveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zamora ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puutos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será 1*26.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las de;nás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 14 de Julio de 1881.=151 Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anunciu publicado con fecha 14 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública embasta do las obras de la carre
tera de Bermillo de Sayago á Fermose
lle, en la de Zamora áeste último punto, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pes9tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeute á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Agosto de 1878, esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Agosto, á la una de la 

«alusión dol puente sobre el Júcar, en la 
provincia de Albacete, cuyo presupuesto 

de contrata ascionde á 539.472'14 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Miuisterio 
de Fomento, y en Albacete anto el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 27.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de camiuos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una soguuda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada iustrúccion, siendo la pri
mera mejora por lo raéuos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
500 pesetas. 

Madrid 16 de Julio d e l 8 8 1 . = E l Direc
tor general, E. Pago. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino-de , enterado del 

anuncio publicado con techa 16 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
púbiiea subasta de las ooras do los tro
zos l . u al 4 . u de la carretera de Cuenca á 
Albacete, con exclusión del puente sobre 
el Júcar, en la provincia de Albacete, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en.pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete ol propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condicione* particulares aue, además de las 

facultativas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de 10 de 
Julio de 1861, k n de regir en la contrata de 
los trozos i.0 al4.° de la carretera de Cuen
ca á Albacete, en la provincia d« Albacete, 
1.' El rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó en la capi
tal donde hubiere licitado, dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha 
de la aprobaciou del remate, y previo el 
pago do los derechos de inserción del 
anuucio de la subasta en la Gaceta y 
Diario de Avisos. 

2.* Antes del otorgamiento de laescri-
tura deberá el rematante consignar como 
fianza eu Madrid en la Caja general de 
Depósitos, ó eu la Administración econó
mica de la provincia respectiva, en raotá-
l icoó efectos do la Deuda pública al tipo 
asignado por el Real decreto do 29 de 
Agost) de 1876, el 10 por 100 de la 
canuda 1 en que le hubiere sido adjudica
da la coutrata. 

3.* La fianza no -será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsi
dio industrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere. 

4.' Se dará principio á la ejecución do 
las obras dentro de igual término al con
cedido para otorgar la escritura, y debe
rán- quedar terminadas en el plazo de 
tres años. 

5.* Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidación serán de 
cuenta del contratista. 
. 6.* áe acreditará men3ualmente al 
coutratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Iugeiíie-

ro, excepto en el caso á que se refiere 
la condición siguiente, y su abonóse ha
rá en metálico sin descuento alguno por 
la Administración económica de la pro
vincia de.Albacete. 

7." El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala quo ta nece
saria para ejecutar las obras eu ol tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá, de
recho á que se le aboueen un año ecouó* 
mico mayor suma do la quo correspon
da á prorata, teuieudo en cuenta la can
tidad del remate y el plazo de ejecución. 
Por tanto, los derechos que el artículo 
39 de las condiciones generales concede al 
contratista no se aplicaráu partiendo co
mo baso de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse 
los pagos. 

Madrid 16 de Julio de/.1881.=El Di
rector general, E. Page. 

Junta superior económica 
del Cuerpo de Sanidad militar. 

La Junta superior económica del ex
presado cuerpo hace saber que debieudo 
tener efecto según lo prevenido en las 
Reales órdenes de 17 y 22 de Junio últi
mo, la contrata para el suminis'ro de las ¡ 
drogasy artículos medicinales del labora
torio central durante el ejercicio actual, 
se convoca por el presente á una pública y 
primera licitación, que con las formalida
des prevenidas eu la instrucción de 3 Ju
nio de 1852 tendrá logar el dia 30 del 
mes de Agosto próximo venidero, á las 

nueve do la mañana, en el local de la Di
rección general de Sanidad mifitar, y si
multáneamente, en Barcelona, Sevilla, 
Málaga y Valladolid, ante las Juntas 
económicas respectivas, donde estarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
y precio límite, eu el coucopto que las 
proposiciones deberán ser redactadas coa 
arreglo al modelo que á continuación se 
expresa. 

Madrid 16 de Julio do 1881.=E1 Se
cretario, Gregorio Andrés Espala. = 
V.° B.°=El Presidente, Vicente Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de , habitante 
en , según cédula personal número , 
expedida por el Jefe de la Administración 
económica de , ó por el Alcalde de , 
el dia de tal mes y de tal año, enterado 
del anuncio, pliego de condiciones y pre
cio límite couvocaudo licitadores para la 
subasta de drogas y artículos medicina, 
les con destino al laboratorio central du
rante el actual ejercicio, se compromete y 
obliga á su cumplimiento por el loto ó lo
tes comprendidos con los números tales y 
tales por la cantidad de.. . . pesetas (en le
tra), sometiéndose en un todo á las condi
ciones del pliego; acompañando como ga
rantía carta de pago de la Caja general de 
Depósitos en Madrid ó eo la de la Adminis
tración económica de provincia, importan
te tantas pesetas, valor del 5 por 100 del 
lote ó lotes que sean. 

(Fch.i y firma del proponerte.) 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

SEGUNDA DECENA DE JULIO DE 1881. 

NOTA de ¡as compra* de artículos de inmediato consumo verileadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORAS. CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad. 

PesetMt. 

Harina de 4." clase. 

19 Carmelo Sánchez 11 qq. métrs. 40*21 

ídem, de %' 

19 22 id. 3S (04 

ídem de 3.* 

19 El mismo U id. ' i i '77 

Cebada. 

Ol / / 

19 400 fanegas. 4*75 

Paja. 

18 Félix Redondo 216 qq. métrs. 1*70 

Aranjuez 20 de Julio de 1881. =E1 Administrador, Federico Vassallo.^V °B°> 
El Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 

Factoría de utensilios de Aruujuez. 
SECUNDA DECENA DK JULIO DK 1831. 

RELACIÓN de las compras ds artículos de inmediato consumo verificadas por la misma durante 
la expresada decena. 

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad. 

Béselas. 

Aceite. 

19 300 litros. 1 

Carbón. 

300 litros. 1 

18 D. Fcrmio Sánchez 1.196 ki logra. 0<!l 1.196 ki logra. 0<!l 

Aranjuez 20 de Julio do 1881.=El Administrador, Federico Vassallo.=V.° B '•• 
El Comisario de Guerra, luspector, José Gaucho. 
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